
 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                              
Bogotá, febrero veintiséis (26) de dos mil veintiuno 

(2021).                           

                              
Incidente desacato tutela. 110014003004-2017-00228-00. 

 

En atención al escrito proveniente de la parte 

accionante, el Despacho ordena: 

 

1. Previo a resolver lo que en derecho corresponda, se 

requiere por última vez y de manera personal a la 

incidentada Nueva E.P.S., para que proceda a dar cabal 

cumplimiento a lo dispuesto en el fallo de tutela de 7 

de abril de 2017 emitido por esta autoridad.  

 

Advertir al requerido que de no proveer lo necesario 

para el acatamiento de la orden judicial impartida por 

este despacho judicial, deberá explicar las razones de 

tal desacato y se hará acreedor a las sanciones 

contempladas en el Decreto 2591 de 1991. 

 

2. Comunicar a la accionada, así como al accionante, por 

el medio más expedito y eficaz, previas las constancias 

del caso. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

  

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  
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